
IV. Administración de Justicia

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

ALICANTE

Edicto

Don Agustín Vinaqhes Soriano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de los de Alicante,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
sigue procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, registrado con el -nú
mero 274 de 1982, a instancias de «Caja- 
de Ahorros de Alicante y Murcia», re
presentado por el Procurador señor Ca
imana, frente a «Conver-Módul, Socie
dad Anónima», sobre reclamación de pe
setas 200.982 de principal, y costas, en 
el que se ha acordado sacar a subasta, 
por primera vez, y término de veinte días, 
los bienes que se reseñarán con su corres
pondiente avalúo, habiéndose señalado a 
tal fin el día 26 de noviembre, y hora 
de las diez treinta, en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, bajo las siguientes con
diciones:

1. a Para tomar parte los licitadores de
berán consignar previamente en la Me
sa del Juzgado, una cantidad igual, por 
lo menos, al 10 por 100 del valor total 
de los bienes objeto de la subasta, sin 
cuyo requisito no podrán tomar parte en 
la misma.

2. a Los licitadores podrán reservarse la 
facultad de ceder a terceros lo- adju
dicado.

3. a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de la hipoteca que lo es el de trescientas 
cuarenta y ocho mil pesetas, y no se 
admitirá postura alguna inferior a dicho 
tipo.

4. a Que los autos y certificación del 
Registro de la Propiedad a que se re
fiere la regla 4.a están de manifiesto en 
la Secretaría; que se entenderá que todo 
licitador acepta como bastante la titula
ción, y que las cargas o gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito del actor, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de los mismos, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

Finca objeto de la subasta

«Número seis.—Vivienda en planta ba
ja, tipo F, centro derecha de la escalera 
segunda, de ochenta y ocho metros cua
renta y seis decímetros cuadrados de su
perficie construida, que linda: por su fren
te, oon descansillo de acceso y patio de 
luces; derecha, vivienda número cinco; 
izquierda, cálle de nueva apertura, y es
palda, parcela F, vial enmedio.» 

Valorada en 348.000 pesetas.

Dado en Alicante a 16 de septiembre 
de 1982.—El Juez, Agustín Vinaches So
riano.—El Secretario.—12.864-C.

BARCELONA

Edictos

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 3, accidentalmente en 
este número 4 de los de Barcelona.

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 916/81, sección segunda,

instado por Caja de Ahorros de Cataluña, 
contra doña Antonia Celdrán Valverde, 
he acordado la celebración de la primera 
pública subasta, el próximo día 29 de no
viembre, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipoteca
ria, haciéndose constar que los autos y 
la certificación regístral están de mani
fiesto en Secretaría, y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse 
a su extinción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:
Finca letra D, de la calle Rafael de 

Casanovas, piso 5.°, 1.a, de la localidad 
de Granollers. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad de Granollers al tomo 987, 
folio 152, libro 170 de Granollers, finca 
número 16.594, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de 2.000.000 de 
peseta.'.

Dado en Barcelona a 27 de julio de 
1983.—El Magistrado-Juez, José Ramón 
Ferrándiz.—El Secretario.—9.020-A.

*

Don Julián D. Salgado Diez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 4 de los- de esta ciudad.
Hago saber: Que por el presente, que 

se expide en méritos de lo acordado por 
providencia de esta fecha, dictada en los 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
número 445 de 1982 (Sección AN), promo
vidos por Caja de Pensiones para la Vejez 
y de Ahorros <que goza del beneficio de 
pobreza!, representada por el Procurador 
don Narciso Ranera Cahís, contra la Pre^ 
visión Tarrasense, Asociación Benéfica de 
Socorros Mutuos, se anuncia la venta en 
pública subasta, por primera vez, térmi
no de veinte días y precio de tasación 
establecido en la escritura base del pro
cedimiento, de la finca que luego se trans
cribirá, especialmente hipotecada por la 
demandada, bajo las siguientes condicio
nes:

1. a Que para tomar parte en la subas
ta, los licitadores deberán consignar pre
viamente, en la Mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efecto, 
una cantidad, en metálico, igual por lo 
menos, al 10 por 100 del tipo de la mis
ma, sin cuyo requisito no serán admiti
dos.

2. a Que no se admitirá postura alguna 
que no cubra dicho tipo.

3. a Que los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad a que se refiere 
la regla 4.a del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, estarán de manifiesto en la 
Secretarla del infrascrito.

4. a Que se entenderá que todo licitador 
acepta la titulación existente y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante las acepta y queda 
subrogado a la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

5. a Que las cantidades consignadas por 
los licitadores, les serán devueltas, excep
to la que corresponda al mejor postor,

que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del precio total del remate, que 
si se solicitare, podrá hacerse con la cua
lidad de cederlo a un tercero. «

6. a Que servirá de tipo para el remate 
9.000.000 de pesetas, cantidad que ha sido 
tasada dicha finca en la escritura de 
debitorio.

7. a Se ha seña'ado para el acto del 
remate,- que tendrá lugar en la Sala Au
diencia de este Juzgado, sito en la planta 
4.a del edificio nuevo de los Juzgados 
(Salón Víctor Pradera, 1-5), el dia 20 de 
diciembre próximo, a las diez horas.

Finca objeto de subasta

«Edificio sito en esta ciudad de Tarra- 
sa, con frente a la calle Miguel Servet, 
sin número, consta de planta baja y seis 
pisos altos, con un total de un local co
mercial y veintisiete viviendas, o .sea, un 
local y tres viviendas en la planta baja 
y cuatro viviendas por rellano en las res
tantes plantas; en la cubierta de la casa 
está ubicado el cuarto de depósitos de 
agua, siendo la superficie total construida 
de dos mil doscientos cuarenta y siete 
metros cincuenta y tres decímetros cua
drados-, está edificada sobre un solar de 
trescientos sesenta y dos metros cuadra
dos. Linda: Frente, Este, dicha calle; de
recha, saliendo, Sur, con José Casas; iz
quierda, Norte, con chaflán que forman 
las calles de Miguel Servet y Ramiro de 
Maeztu, y espalda, Oeste, con Jaime Rie
ra y José Tapióles Castellet. Pertenece 
a la Entidad hipotecante, en cuanto al 
terreno, por compra a don José Morera 
Toires, mediante escritura autorizada por 
el Notario, que fue de esta ciudad, don 
Alfonso Rivera Simón, fecha 31 de octu
bre de 1967, y en cuanto al edificio por 
haberlo construido a sus expensas, según 
escritura autorizada por el suscrito No
tario el 10 de agosto de 1971.

Inscripción: Está inscrita en el Registro 
de la Propiedad de este partido, al tomo 
926 del archivo, libro 305 de la sección 
1.a de Tarrasa. folio 164, finca número 
9.338, inscripción tercera.

Dado en Barcelona a 13 de septiem
bre de 1982.—El Magistrado-Juez, Julián 
D. Salgado Diez.—El Secretario.—9.024-A.

Don Ezequiel Miranda de Dios, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sume rio del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria número 1.187 de 1981 próximo pa
sado, instado por «Inmobiliaria Financie
ra Catalana, S. A.», contra don José Rius 
Manzanera y doña Rosa Costa Ciurana, 
he acordado por providencia de fecha dél 
día de hoy, la celebración de segunda 
y pública subasta, el día 19 de noviem
bre próximo, a las once horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral e?tán de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes, 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acep
ta y queda subrogado en la responsabili
dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate..
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La finca objeto de subasta es:
Edificio compuesto de dos viviendas de 

la calle número 11, sin número, urba
nización «Platja Francas», de la localidad 
de Vendrell, inscrita en el Registro de 
la Propiedad de dicha ciudad, al tomo 680, 
folio 82, libro 46, de Sant Vicente, finca 
número 3.012, inscripción primera, valora
da en la cantidad de ocho millones de 
pesetas.

Dado en Barcelona a 14 de septiembre 
de 1982.—El Juez, Ezequiel Miranda de 
Dios.—El Secretario.—12.803-C.

Don Agustín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 (le esta ciudad,

Hago saber. Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.119/1981-V, instado por 
Caja de Ahorros de Cataluña, que litiga 
con el benificio de pobreza, contra «Edibar- 
na, S. A.», he acordado, por providencia 
de fecha 14 de septiembre, la celebración 
de la tercera y pública subasta sin suje
ción a tipo, el dia 23 de noviembre, a 
las once, en la Sala Audiencia de esté 
Juzgado, anunciándola con veinte días de 
antelación y bajo las condiciones fijadas 
en Ja Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que los licitadores deben aceptar como 
bastante )a titulación; que las cargas an
teriores y las preferentes, si las hubiere, 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que ei rematante las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 59-81, de la calle Repú
blica de Argentina, piso entresuelo 3.*, 
de la localidad de Barcelona, inscrita en 
el registro de la Propiedad de Barcelona 
número 6, al tomo 897, folio 138, libro 
697, finca número 34.384, inscripción se
gunda.

Valorada en la cantidad de cuatro mi
llones de pesetas.

La descripción de la finca es la si
guiente:

«Seis, piso entresuelo, puerta tercera, vi
vienda en la primera planta alta de dicho 
cuerpo de edificación, sito en esta ciudad, 
avenida República de Argentina, núme
ros 59-61, tiene una superficie de .setenta 
y ocho metros ochenta y cuatro decíme
tros cuadrados, y linda: al frente, rellano 
escalera, hueco de ascensores, patio de 
luces y piso entresuelo segunda; derecha, 
entrando, patio de luces y finca número 
57 de la República de Argentina; izquier
da, rellano de escalera, hueco de ascenso
res, patio de luces y piso entresuelo cuar
ta, y fondo, vuelo de la avenida Repú
blica de Argentina.

Dado en Barcelona a 14 de septiembre 
de 1982.—El Juez, Agustín Ferrer ¿arrien
dos.—El Secretario.—0.018-A.

Don Agústín Ferrer Barriendos, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 10 de esta ciudad,

Hago saber: Que en el procedimiento 
sumario del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, número 1.184/80-F, instado por Caja 
de Pensiones para la Vejez y de Ahorros, 
contra don Jesús Hospital Cierco he acor
dado por providencia de fecha de hoy, 
la celebración de primera y pública su
basta el dia 2 de diciembre, a las once 
horas, en la Sala Audiencia de este Juz
gado, anunciándola con veinte días de an
telación, y bajo las condiciones fijadas 
en la Ley Hipotecaria, haciéndose cons
tar que los autos y la certificación regis- 
tral están de manifiesto en Secretaría, 
y que-los licitadores deben aceptar como 
bastante la titulación; que las cargas an

teriores y las preferentes, si las hubiere 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el remátente las acepta y queda su
brogado en la responsabilidad de las mis
mas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca número 10 de la calle San Antonio 
Abad, piso l.°, 4.a, de la localidad de 
Badaíona. Ocupa una superficie de 60 me
tros cuadrados. Inscrita en el Registro 
de la Propiedad número l-II, al tomo 
1.868, folio 135, libro 868 de Barcelona, 
finca número 51.228, inscripción primera.

Valorada en la cantidad de ochocientas 
mil pesetas.

Se previene asimismo a los licitadores 
que no se admitirá postura alguna infe
rior al precio dicho de avalúo, fijado por 
las partes en la escritura de debitorio 
y a la que no preceda el depósito, en 
la Mesa del Juzgado, de una cantidad 
igual por lo menos sil lo por 100 de tal 
precio.

Barcelona a 16 de septiembre de 1982. 
El Magistrado-Juez, Agustín Ferrer Ba
rriendos.—El Secretario judicial. Ramón 
Foncillas.—9.029-A.

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia nú
mero 3 de esta ciudad.

Hago saber: Qué en el procedimiento 
sumario del' artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, número 1.583 de 1980-M, instado 
por Caja de Pensiones para la Vejez y 
de Ahorros, que tiene concedido el benefi
cio legal de pobreza, contra don Nemesio 
de Miguel Mateo, he acordado por provi
dencia de fecha de hoy, - la celebración 
dé segunda subasta pública, el día 22 de 
noviembre, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándola 
con veinte días de antelación, y bajo las 
condiciones fijadas en la Ley Hipotecaria, 
haciéndose constar que los autos y la cer
tificación registral están de manifiesto en 
Secretaría, y que los licitadores deben 
aceptar como bastante la situación, que 
las cargas anteriores y las preferentes 
si las hubiere, continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante las acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de las mismas, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

La finca objeto de subasta es:

Finca njimeró 5.136 de la calle número 
14 de la urbanización Mas d’en Gall, par
cela 4, de la localidad de Esparraguera, 
inscrita en el Registro de la Propiedad 
San Feliú de Llobregat, al tomo 1.344, fo
lio 231, libro 78 de Esparraguera, finca 
número 5.136.

Valorada en la cantidad de ochocientas 
mil pesetas, saliendo a subasta la misma, 
por el 75 por 100 de dicho precio.

Barcelona, 17 de septiembre de 1982. 
El Juez, José Ramón Ferrándiz Gabriel. 
El Secretario.—9.027-A.

BILBAO

Don José Ramón San Román Moreno, ac
cidentalmente Magistrado-Juez de Pri
mera Instancia del Juzgado número 4 
de los de esta capital fSección l.*).
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos de procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria, número 13/1982, a instancia de Caja 
de Ahorros y Monte de Piedad Municipal 
de Bilbao, que litiga acogida a los bene
ficios legales de pobreza, contra don José 
Blanco Blanco y otra, sobre ejecución 
préstamo hipotecario, en los que por pro
videncia de esta fecha he acordado sacar 
a pública subasta por tercera vez y térmi
no de veinte días, los bienes que más 
abajo se reseñarán, señalándose para la 
celebración de la misma las doce horas 
del dia 1 de diciembre próximo, en la 
Sala Audiencia de este Juzgado, con las 
prevenciones siguientes:

Que por ser tercera subasta es sin suje
ción a tipo.

Los licitadores para tomar parte en la 
subasta deberán consignar en la Mesa 
del Juzgado o establecimiento al efecto, 
una cantidad equivalente al 10 por 100 
del tipo que sirvió para la segunda subas
ta, que fue de 1.725.000 pesetas.

Y pueden asimismo participar en ella 
a calidad de ceder el remate a un tercero.

Que los autos y la certificación del Re
gistro de la Propiedad se hallan de mani
fiesto en Secretaria, donde pueden ser 
examinados y se entenderá que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
existente sin que pueda exigir ninguna 
otra, y que las cargas y gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Bien que se saca a subasta

-Local comercial, está destinado a ca
fetería, y supermercado, mide 169 metros 
cuadrados, y linda: al Norte y Oeste, con 
la calle de la urbanización, Sur y Este, 
con zona verde, se le asigna una cuota 
de participación de cinco enteros por cien

to. Forma parte de la siguiente: Urbaniza
ción "Lore-Toki”, en Labastida (Alava), 
compuesta de 29 chalets unifam iliares in
dependientes, compuestos de dos plantas 
y jardín.»

Dado en Bilbao a 15 de septiembre de 
1982.—El Juez. José Ramón San Román 
Moreno.—El Secretario.—9.030-A.

CACERES

Edicto

Don Jaime Servera Garcías, Magistrado-
Juez de Primera Instancia del Juzgado
número 2 de la ciudad dé Cáceres,
Hago saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 347/1982. se tramitan autos 
sobre divorcio a instancia de Cristina 
García Reyes, vecina de Cáceres, frente 
a su marido, Román Durán Méndez, veci
no que fue de Cáceres y cuyo domicilio 
actual se ignora.

Por lo que por medio del presente, que 
se publicará en el «Boletín Oficial del 
Estado», en el «Boletín Oficial de la Pro
vincia de Cáceres» y en el tablón de anun
cios de este Juzgado, se emplaza al de
mandado Román Durán Méndez, en ig
norado paradero, para que, en el plazo 
de veinte días comparezca en forma en 
los autos y conteste la demanda, propo
niendo, en su caso, reconvención; bajo 
el apercibimiento de pararle el perjuicio 
a que hubiere lugar.

Dado en Cáceres a 20 de septiembre 
de 1982.—El Juez, Jaime Servera Garcías. 
El Secretario.—12.967-C.

ELCHE

Edicto

Don Francisco Javier Prieto Lozano, Ma
gistrado-Juez del Juzgado de Primera
Instancia de Elche y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado, y con 
el número 643 de 1980, se tramitan autos 
de juicio especial del articulo 131 dé la 
Ley Hipotecaria, seguidos a instancia de 
las mercantiles «Banco Español de Cré
dito, S. A.». «Banco Central, S. A.», «Ban
co de Valencia», representadas por el 
Procurador señor Tormo Ródenas, y por 
el «Banco de Alicante, S. A.» representa
da por el Procurador señor Castaño Gar
cía, contra don Matías Payá Irles y doña 
Josefa Ibarra Pomares, vecinos de Elche, 
sobre reclamción de la cantidad de vein
tisiete millones ochocientas ochenta y cin
co mil cuatrocientas veinticuatro pesetas 
con cinco céntimos de principal, intereses 
pactados y costas, en cuyo procedimiento 
he acordado sacar a la venta en pública 
subasta, por segunda vez y término d«



B. O. del E.—Núm. 240_____________________ 7 octubre 1982______ ______________________________ 27727

veinte días, los bienes inmuebles espe
cialmente hipotecados que luego se dirán, 
bajo las condiciones que también se ex
presan, habiéndose señalado para la prác
tica de dicha diligencia el día 4 de no
viembre próximo y hora de las once en 
ha Sala Audiencia de este Juzgado.

Condieionee

•1.a Servirá de tipo para la subasta el 
pactado en la escritura de constitución 
de hipoteca (y no se) rebajado el 25 
por 100.

2. a Para tomar parte en la'subasta, 
tendrán los licitadores que consignar pre
viamente en la Mesa del Juzgado el 10 
por 100 efectivo del valor de los bienes 
que sirven de tipo para la subasta sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

3. a Se devolverá dicha consignación, 
excepto la que corresponda al mejor pos
tor que servirá de garantía para el cum
plimiento de su obligación y en su caso 
como parte de] precio del remate.

4. a Los autos y las certificaciones de 
Registro a que se refiere la regla 4.a 
están de manifiesto en la Secretaría de 
este Juzgado, entendiéndose que todo lici- 
tador acepta como bastante la titulación 
y que las cargas o gravámenes anterio
res, si los hubiere, posteriores, continua
rán subsistentes entendiéndose que al re
matante los acepta y queda subrogado 
en la respónsbilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del 
remate.

Bienes objeto de subasta
I. Edificio industrial sito en esta ciu

dad, polígono de Altabix, el solar ocupa 
una superficie de mil ciento noventa y 
siete metros cuadrados. El edificio se 
compone de planta baja que tiene una 
superficie de mil cincuenta metros cua
drados y la entreplanta ocupa unos cua
trocientos veinte metros cuadrados, es
tando el resto destinado a patio y acce
so de entrada. Linda: Por su frente, Sur, 
con callé Mallorca; por su otro frente. 
Oeste, con exilie Murcia-, por el Norte 
y Este, con Manuel Martínez Ramos.

Inscrita a] tomo 813, libro 478 de Santa 
María, folio 1 vuelto, finca número 29.907, 
inscripción segunda.

Valorado en 25.531.000 pesetas.
II. Edificio industrial de semisótano 

planta baja y planta piso, situado en esta 
ciudad calle Antonio Moya Albaladejo. El 
solar mide quince metros de fachada por 
un fondo medio de veintitrés metros, 
constituyendo una superficie de trescien
tos cincuenta metros cuadrados. Lindar 
Por su frente, Sur, con calle Antonio Mo
ya Albaladejo; por la derecha, entrando, 
Este, con calle de Marchena, y por la 
izquierda, Oeste, con Francisco Ibarra 
Candela, y por el fondo Norte, .con Jaime 
Sánchez Riqúelme.

Inscrita al tomo 1.331, libro 214 de San 
Juan, folio 53, finca 14.576, inscripción se- 
jgunda.

Valorada en 7.700.000 pesetas.
III. Cincuenta y un áreas cuarenta y 

seis centiáreas, igual a cinco tahúllas tres 
octavas y siete brazas de tierra lomas 
secano, en término de Elche, partido de 
Altabix, que linda: Norte, con camino; 
Sur, con Antonio Puig Ortuño; Este, con 
camino, y al Oeste, con Vicente Botella 
Sempere.

Inscrita al tomo 832, libro 486 de Santa 
María, folio 81, finca número 30.873, ins
cripción primera.

Valorada en 1.925.000 pesetas.
IV. Vivienda derecha Norte desde el 

rellano, puerta número dos, deU piso se
gundo, que tiene su acceso en común con 
los demás pisos, de esta parte, por el 
portal escalera de la calle Dolores, ocu
pa una superficie aproximada de seten
ta metros cuadrados, teniendo además en 
su parte Noroeste una galería descubierta 
que mide unos quince metros cuadrados. 
Linda: Por su frente. Este, con rellano 
escalera y la parcela número 14-4; iz
quierda, Sur, con cuadro escalera y la

vivienda que hace esquina, y espaldas, 
Oeste, con calle Dolores.

Inscrita al tomo 826, libro 112 de Santa 
Pola, folio 229, finca 10.271. inscripción 
segunda.

Valorada en 1.925.000 pesetas.
V. Vivienda izquierda Sur desde el re

llano puerta número 1 del piso segundo, 
que tiene su acceso en común con los 
demás pisos de esta parte por el portal, 
escalera de la calle Dolores; Ocupa una 
superficie aproximada de setenta metros 
cuadrados, teniendo además en su parte 
Oeste, una galería descubierta que mide 
unos diez metros cuadrados. Linda; Por 
su frente, Este, con la parcela número 
14-1 y rellano escalera derecha, entrando, 
al piso Norte, con cuadro escalera y la 
otra vivienda de esta escalera; izquierda, 
Sur, oon terreno del edificio y la vivienda 
que hace esquina, y espaldas Oeste, con 
calle Dolores.

Inscrita a tomo 826, libro 112 de Santa 
Pola, folio 231 vuelto, finca 10.273,- inscrip
ción segunda.

Valorada en 2.200.000 pesetas.
Asciende eil valor de los anteriores bie

nes inmuebles a la cantidad de 39.281.000 
pesetas, salvo error u omisión.

Dado en Elche a 21 de septiembre de 
i982.—El Magistrado-Juez, Francisco Ja
vier Prieto Lozano.—El Secretario.— 
13.151-C.

MADRID

Edictos

Por eí presente, que se expide en vir
tud de lo acordado en providencia dictada 
por don Antonio Carretero Pérez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de Madrid, en los autos de juicio 
ejecutivo número 1.936/1980, promovidos 
por «Finamersa, Entidad de Financiación, 
Sociedad Anónima» contra don José Ma
ría Cárdenas Ruiz, sobre reclamación de 
cantidad, se anuncia la venta en pública 
y segunda subasta, término de veinte días 
con sujeción al tipo de novecientas dos 
mil quinientas pesetas, cantidad que re
sulta después de hacer el 25 por 100 de 
descuento de la que sirvió de tipo -a la 
primera subasta, del piso embargado en 
dicho procedimiento, que es el siguiente:

Piso 2.°, letra A, señalado con el nú
mero 7 general, existente en la 2.a planta 
o 4.a de construcción de la casa en Villa- 
verde, avenida de Espinela, 7 (u 11). 
Pertenece a’ bloque de edificaciones que 
está formado por siete casas unidas entre 
sí con fachadas a plaza de las Parvillas, 
calle de las Parvillas Altas, avenida de 
Espinela y calle de las Parvillas Bajas. 
Tiene su entrada, que es el frente, por 
la meseta o rellano de escalera y linda, 
además, por el frente, con la caja de 
escalera y con el piso 2.6, B, y con el 
patio; por la izquierda, entrando, con ave
nida de Espinela, y por espalda, con la 
casa número 29, de la calle de las Par- 
villas Bajas. Consta de vestíbulo, come
dor, estar, dos dormitorios, cocina y cuar
to de baño. A la avenida de Espinela 
tien un balcón-terreza y al patio tiene 
una ventana. Inscrita en el Registro de 
la Propiedad número 16 de Madrid, to
mo 5Í4, folio 173, finca número 42.583.

Para cuyo acto, que tendrá lugar en 
la Sala-Audiencia' de este Juzgado, sito 
en Madrid, plaza Castilla, sin número, 
1.a planta, se ha señalado el dia 5 de 
noviembre próximo a las. diez de su ma
ñana, previniendo a los licitadores:

Que para poder tomar parte en. la su
basta deberán depositar previamente una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 del tipo de subasta; y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del mismo, sin cuyos re
quisitos no serán admitidos.

Que los autos y los títulos de propiedad, 
suplidos oot certificación del Registro, es
tarán de manifiesto en Secretaria, debien
do conformarse con ellos y que no ten
drán derecho a exigir ningunos otros.

Que las cargas o gravámens anteriores 
y los preferentes, si los hubiere, al crédi
to del actor continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Y para su publicación • en el «Boletín 
Oficial de] Estado», se expide el presente 
en Madrid a 25 de mayo de 1982.—El 
Magistrado-Juez, Antonio Carretero Pérez. 
El Secretario.—5.341-3.

j
*

Don Mariano Rodríguez Este van, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 18 de Madrid,
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo, bajo el número 1.238/1982-M 
de registro, ha sido admitida a trámite, 
por providencia de esta fecha, solicitud 
de suspensión de pagos de la Entidad 
«Euroflot, S. A.», dedicada a la industria 
naval y comercio marítimo, con domicilio 
en Madrid, calle Zurbano, 76, y oficinas 
en Santander, calle Castilla, 13, siendo 
el pasivo declarado de 1.132.331.489,61 pe
setas, habiéndose dispuesto la interven
ción de las operaciones mercantiles de 
la suspensa y nombrado interventores en 
el expediente a los titulares mercantiles 
don José Manuel García Colomer y don 
Alberto Grande García, y por el primer 
tercio de acreedores, a la Compañía de 
Seguros «La Estrella, S. A.», encontrán
dose representada la suspensa en el ex
pediente por el Procurador don Isidoro 
Argós Simón, debiendo quedar en suspen
so las ejecuciones pendientes contra la 
referida Sociedad, de acuerdo con lo pre
visto en la Ley de Suspensión de Pagos, 
de 26 de julio de 1922, a la que se hace 
expresa remisión, lo que se hace público 
por el presente para general conocimiento.

Dado en Madrid a 1 de septiembre de 
1982.—El Magistrado-Juez, Mariano Ro
dríguez.—El Secretario.—12.857-C.

*

Don Angel Llamas Amestoy, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 10 
de Madrid,
Hace saber: Que en este Juzgado, y con 

el número 316 de 1979-B, se siguen autos 
de hipoteca naval a instancia de «Crédito 
Social Pesquero», representado por el 
Procurador señor Avila del Hierro, con
tra Manuel Selva Manchón, calle Alfredo 
Llopis, 10, Elche, sobre reclamación de 
un crédito hipotecario, en los que por 
providencia de esta fecha, se ha acordado 
sacar a la venta en pública y primera 
subasta, por término de veinte días, los 
bienes hipotecados, que al final se descri
birán, para cuyo acto se ha señalado el 
día 5 de noviembre a las once horas de 
su mañana bajo las siguientes condicio
nes:

1. a La subasta que se' anuncia se lle
vará a efecto en el día y hora anterior
mente indicados en la Sala Audiencia de 
este Juzgado de Primera Instancia núme
ro 10 de Madrid, sito en la plaza de Casti
lla, piso . 3.a.

2. a Servirá de tipo de la subasta la 
suma de diecisiete millones trescientas 
diez mil pesetas, cantidad fijada en la 
escritura de constitución de hipoteca.

3. a Para tomar parte en la misma de
berán consignar los licitadores previa
mente en la Mesa del Juzgado o Caja 
General de Depósitos una cantidad igual, 
al menos, al 10 por 100 de mencionado 
tipo, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

4. " No -se admitirán posturas inferio
res al tipo Jijado de diecisiete millones 
trescientas diez mil (17.310 000) pesetas.

5. a El remate podrá hacerse a calidad 
de ceder á terceros.

Bienes objeto de subasta
Embarcación denominada «Dolores Pe

dresa», con casco de acero, eslora entre
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psrpeudiculares 24 metros; manga 7 me
tros, puntal 3,55 metron, tonelaje total de 
registro eruto, aproximado, 102 toneladas. 
Lleva instalado un motor diesel marca 
«Volunt» DMTK, 330-435/475 a 425 r.p.m. al 
cual se extiende la hipoteca así como a la 
instalación frigorífica, artes y pertrechos 
de la nave.

Inscrita al Registro Mercantil y de Bu
ques de Gijón, tomo 11 de Buques en 
construcción, folio 8. hoja 263, y en el 
de matrículas de la Comandancia Militar 
de Marina de Cádiz, ftflio 1.028 de la lista 
tercera.

Que la embarcación embargada se sa
ca a subasta sin suplir precisamente los 
títulos de propiedad, conforme admite el 
artículo 1.497 de la Ley de Enjuiciamiento 
Civil, por tenerlo asi interesado la parte, 
pero con las prevenciones legales a que 
se refiere el artículo 1.490 de la misma 
Ley.

Dado en Madrid a 2 de septiembre de 
1982.—El Juez, Angel Llamas Amestoy. 
El Secretario.—5.263-3.

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy, por el ilustrísimo señor Ma
gistrado-Juez de Primera Instancia del 
número 6 de esta capital, en el procedi
miento judicial sumario número 1.107/76, 
que se sigue a instancia del Procurador 
señor Sorribes, en nombre de «Mallas Me- 
tálicias, S. A.», contra don Aurelio Almo- 
dóvar García, sobre pago de pesetas, se 
saca a la venta en pública subasta, y 
por segunda vez, la siguiente fincas

«Rústica en el extinguido término de 
Fuencarral, hoy Madrid, trazado de la 
Ciudad Lineal, que linda: al Norte, con 
la carretera a Ciudad Lineal, en una ex
tensión en lina recta d-e 19,80 metros 
siendo esta su línea de fachada; al Oeste, 
con el Canal de Lozoya, en línea recta 
de 54,15 metros, y al Este,,en linea que
brada formada por dos rectas de 19,65 
metros la primera y de 30,15 metros la 
segunda, con tierra de los herederos de 
don Juan Ron; Al Sur, con terreno que 
se reservó don Cecilio Gómez. Las líneas 
descritas afectan la forma de un polígono 
de cuatro lados y encierran dentro de 
su perímetro una superficie que medida 
geométricamente y en proyección horizon
tal resulta ser de quinientos ochenta y 
nueve metros cuadrados, con cuarenta y 
ocho decímetros, equivalentes a siete mil 
novecientos, digo a siete mij quinientos 
noventa y dos pies cuadrados con cincuen
ta décimas de pie también cuadrados, o 
cinco áreas ochenta y nueve centiáreas 
cuarenta y ocho decímetros.»

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 12 de Madrid, al tomo 655 del 
archivo, libro 439 de Fuencarral, folio 179, 
finca 1.134, inscripción novena.

Para cuyo remate que se celebrará en 
la Sala Audiencia de este Juzgado, sito 
en la plaza de Castilla, número 1, 2.a 
planta, se ha señalado el día 2 de noviem
bre próximo, a las once de su mañana, 
haciéndose constar que dicha finca sale 
a subasta por segunda vez, en la suma 
de 9.000.000 de pesetas, correspondiente 
ai 75 por 100 de su valoración en la escri
tura de préstamo, no^admitiéndose postu
ra alguna que no cubra dicho tipo-, que 
para tomar parte en la subasta deberán 
consignarse previamente por los licitado- 
res el lo por 100 de dicho tipo, sin cuyo 
requisito no serán admitidos; que el re
mate podrá hacerse a calidadu de ceder 
a un teroeró; que los autos y la certifica
ción del-Registro a que se refiere la regla 
4.a del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en la Secretaría; que 
se entenderá 'que todo licitador acepta 
como bastante la titulación y que las car
gas y gravámenes anteriores y las prefe
rentes, si las hubiere, al crédito del actor, 
continuarán subsistentes y sin cancelar! 
entendiéndose que el rematante las acep- 

y queda subrogado en la responsabili

dad de las mismas, sin destinarse a su 
extinción el precio del remace.

Dado en Madrid, para publicar en el 
«Boletín Oficial del Estado» «Boletín Ofi
cial» de esta provincia, en el diario «El 
Alcázar» de esta capital y fijar en el 
tablón de anuncios de este Juzgado a 2 
de septiembre de 1982.—El Secretario.— 
13.162-C.

Edicto ampliatorio

El ilustrísimo señor Juez de Primera 
Instancia número quince de los de Ma
drid, en resolución de esta fecha, dicta
da en los autos de procedimiento judicial 
especia] sumario del articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, que en este Juzgado se 
tramita con el número 603 de 1981, a 
instancia de la Entidad «Citroen Hispa- 
nia», contra «Talleres Costán, S. A.», ha 
mandado ampliar el edicto librado con fe
cha 23 de julio de 1982 para hacer cons
tar la finca hipotecada, que se omitió 
en el mismo, y que es la siguiente:

«Parcela de terreno en el polígono in
dustrial ”Lá Torrecilla", en Córdoba, de 
una extensión de 9.112,23 metros cuadra
dos, sobre la que existe construida una 
nave con 90 metros de fachada por 92 
metros de fondo, de estructura metálica 
y zona delantera de estructura de hormi
gón armado a dos plantas. Inscrita la 
hipoteca en el Registro de la Propiedad 
número 1 de Córdoba, al folio 0 vuelto, 
libro 1.362 de la capital, número 72 de 
la sección primera, finca número 7.030, 
inscripción tercera.

Y para que surta efectos en la subas
ta que se ha de celebrar el día 4 de 
noviembre de 1982, a las diez horas de 
su mañana en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, expido el presente en Madrid a 
28 de septiembre de 1982.—El Secretario. 
5.599-3.

REQUENA

Edicto
Don Justo Guedeja-Marrón Pérez, Juez

de Primera Instancia de Requena y su
partido,
Hago saber: Que en este Juzgado y Se

cretaría del mismo se tramitan autos con 
el número 181 de 1981, sobre procedimien
to judicial sumario del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria a instancias de la En
tidad «Sociedad Cooperativa dei Crédito 
Caja Rural de la Valencia Castellana», re
presentada por el Procurador de los Tribu
nales don Atonio Erans Albert, contra don 
Francisco José Casanova Abellán, en cu
yos y por providencia del dia de hoy, 
he acordado sacar a pública subasta por 
segunda vez, término de veinte dias, los 
bienes hipotecados al deudor y que luego 
se describirán, para lo que servirá de 
tipo él 65 por 100 de la primera y sin 
que se admita postura inferior a dicho 
tipo, habiéndose señalado para el remate 
la audiencia del día 11 de, noviembre pró
ximo, a las doce horas <ie su mañana, 
en la Sala Audiencia de este Juzgado, bajo 
las siguientes condiciones:

1. “ Para tomar parte en la subasta 
deberán los licitadores consignar previa
mente en la Mesa del Juzgado una can
tidad igual al 10 por 100 del precio fijado 
para esta segunda subasta.

2. “ No se admitirá postura inferior 
al tipo-del 65 por 100 del precio de valo
ración que sirva dé base para esta su 
basta.

3. * Los autos y la certificación del Re
gistro estará de manifiesto en la Secre 
taría de este Juzgado, entendiéndose que 
todo licitador los acepta y queda subroga
do en la responsabilidad de los cargos 
anteriores y preferentes, sin destinarse a 
su extinción del precio del remate.

Bienes que se subastan

l.° Tierra secano dedicada ai cultivo 
de cereal, paraje bajo y alto, en el para

je denominado Carrasquilla, de una su: 
perficie aproximada de cuatro hectáreas 
70 áreas que linda: Norte, tierra de Dio
nisio Haya Olmo; Sur, otra de Roberto 
Navarro García; Este, monte del Estado, 
y Oeste, tierra de Luis Berlanga Huerta.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Requena al foljo 244 vuelto del libro 
18 de Venta del Moro, finca 3.122, ins
cripción segunda.

Tasada en 936.000 pesetas.
2. ° Otro trozo dedicado al cultivo de 

cereal, en el paraje llamado Fuente de 
la Oliva, de una superficie de nueve áreas 
sesenta y tres centiáreas, que linda: Nor
te, tierras de herederos de Roberto Nava
rro García; Sur, Francisco José Casanova 
Abellán; Este, montes del Estado, y Oes
te, finca de Roberto Navarro García-

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de' Requena, al folio 246 del libro 18 de 
Venta deil Moro, finca 3.123, inscripción 
segunda.

Tasada en 17.000 pesetas.
3. ° Tierra secano en el paraje denomi

nado Cueva de la Parra, de una superficie 
aproximada de cuatro hectáreas cincuen
ta y tres áreas y treinta y dos centi
áreas, que linda: Norte, de herederos de 
Francisco Navarro Sáez; Este, de Fran
cisco Navarro Sáez y Miguel Roca; Sur, 
la de Miguel Roca, y Oeste, vereda.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Requena, al folio 43 del libro 17 de 
Venta del Moro, finca 2.801, inscripcón 
segunda.

Tasada en 762.000 pesetas.
4. ° Ped-azo de tierra secano laboriza- 

do y erial, paraje de Hornillo, de siete 
hectáreas cuarenta y ocho áreas sesenta 
y cinco centiáreas, aproximadamente. Lin
des: Norte, de Julián Sancho Lozano; Sur, 
Saturnino Monteagudo Felipe Rodríguez 
Dionisio Haya; Este, Francisco José Casa- 
nova Abellán, y Oeste, Bonifacio Sena- 
cho Lozano.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Requena, al folio 75 dél libro 19 de 
Venta del Moro, finca 3.161, inscripción 
segunda.

Tasada en 1.362.000 pesetas.
5. ° Tres hectáreas ochenta y seis áreas 

cuarenta centiáreas, de terreno inculto, 
partida “paraje Fuente de la Oliva, qué 
linda: Norte, camino de Fonseca y Venta 
del Moro; Sur, de Jorge Hernández Espi; 
Este, del Estado, y Oeste, Gregorio San 
Lozano y Moratín Vicente.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Requena, al folio 71 del libro de Venta 
del Moro, finca 1.759, inscripción segunda.

Tasada en 715.000 pesetas.
Una hectárea noventa areas vein

te centiáreas de terreno monte bajo e 
inculto, partida o paraje Fuente de la 
Oliva, que linda: Norte, Francisco José 
Casanova Abellár.; Sur, camino de Fon- 
seca a Venta del Moro; Este Roberto 
Navarro, y Oste, Martín Vicente.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Requema al folio 244 vuelto del libro 
9 de Venta del Moro, finca 1.760, inscrip
ción segunda.

Tasada en 340.000 pesetas.

Dado en Requena a 2 de septiembre 
de 1982 —El Magistrado-Juez, Justo Gue
deja-Marrón Pé re z.—El . Secretario. — 
13.165-C.

TARRAGONA

Don Rafael Albiac Guíu, Magistrado-Juez
de Pmnera Instancia número 1 de Ta
rragona y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado se 
tramita'-juicio ejecutivo sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, número 
231 de 1981, a instancia de Caja do Aho
rros Provincial de ’-arragona, contra don 
Joaquín Noé Montserrat, don Benjamín 
Peris y don Emilio Haro, habiéndose acor-
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dado sacar a pública subasta, por segun
da vez, os bienes que luego se dirán.

La subasta tendrá lugar en la Sala de 
Audiencia de este Juzgado el día 5 de 
noviembre próximo, a las diez horas, 
siendo requisito indispensable para tomar 
parte en ella el consignar previamente el 
10 por 100 de los tipos que se expresarán, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
tales tipos, con facultad de ceder el remate 
a tercero, sujetándose dicho acto a todas 
las regias legales.

Los bienes son:
A) Local comercial señalado de núme

ro 1, sito en Amposta, avenida de Cata
lura. sin número, esquina calle Canarias, 
sin distribuir en su interior y con una 
puerta de acceso por la calle Cerámica. 
De 1.048 metros cuadrados y linda: Dere
cha, entrando, resto dé finca; izquierda, 
chaflán formado por la calle Canarias y 
ia avenida de Cataiuña, y fondo, con la 
última avenida. Tiene una cuota de distri
bución de 90 por mil.

Inscrita bajo el número 23.403 de Am
posta.

Tasada a efectos de esta subasta en 
cinco millones novecientas veinticinco mil 
pesetas.

B) Local comercial señalado de núme
ro 2. sito en el mismo edificio, también 
sin distribuir en su interior, con entrada 
por la avenida de Cataluña y con una 
superficie construida de 1.420 metros cua
drados. Lindante: Derecha, entrando, cha
flán formado por la calle Canarias y ave
nida de Cataluña; izquierda, con la clínica 
Amposta, y fondo, con la calle Cerámica. 
Tiene una párticipación de 118 por mil.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
con el número 23.404 de Amposta.

Tasada a efectos de esta subasta en 
diecisiete millones setecientas mil pesetas.

La finca de donde proceden estos dos 
locales, señalada de número 22.833 de 
Amposta, se halla gravada con una hipo
teca de 35.000.000 de pesetas, intereses 
al 11 por 100 durante tres años; el 2,5 
por mil de comisión y 3.500.000 pesetas 
para gastos y costas. Por tanto, la pre
sente carga es preferente a las anteriores, 
sin que se pueda destinar el precio del 
remate a su cancelación y subrogándose 
el adquirente en la misma.

Se advierte a los licitadore-s que tanto 
la certificación de cargas como los autos 
están de manifiesto en Secretaría, debien
do pasar por ellos sin que se les permita 
solicitar otros, sujetándose el remate a 
todas las formalidades legales.

Dado en Tarragona a 6 de septiembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Rafael Al- 
biac Guíu.—El Secretario del Juzgado.— 
8.626-A.

VALENCIA
Don Eduardo Moner Muñoz, Magistrado-

Juez de Primera Instancia número 3
de Valencia,
Hago saber: Que en autos procedimiento 

articulo 131 de la Ley Hipotecaria, nú
mero 1.033/1981, promovidos por don 
Francisco Soto Vidal (Procurador don 
Juan F. Gonzálvez Benavente), contra 
«Construcciones Cid, S A.», he acordado 
sacar a la venta en pública subasta por' 
tercera vez y término de veinte días, la 
finca hipotecada siguiente:

Vivienda de la segunda planta alta, 
de la derecha de la casa número treinta 
y nueve de la avenida de Onésimo Redon
do, hoy denominada del Doctor Peset 
Aleixandre, señalada en su puerta con 
el número cuatro, con acceso por el za- 
gu:.n, escalera y ascensor de-la indicada 
casa, desde la calle de su situación. Es 
dti tipo B 1, y tiene una superficie de 
noventa y cinco metros sesenta y nueve 
decímetros cuadrados, y está compuesta 
de vestíbulo, salón-comedor, cuatro dor
mitorios, cocina con terraza, dos cuartos 
de baño y dos terrazas exteriores, linde
ros: frente, calle de su situación; derecha 
entrando con la vivienda puerta número 
tres de su misma planta de la casa nú

mero cuarenta y uno; izquierda, con la 
vivienda número tres de la misma planta 
y casa, hueco de escalera y ascensor, 
y fondo, con los del solar, en su parte 
respectiva, mediante patio de luces. Ins
crita en el Registro de Valencia 1 al 
tomo 2.048, libro 133, Sección quinta de 
Afueras, folio 171, finca 15.276.

Valorada a efectos de subasta en un 
millón ochocientas cuarenta mil ochocien
tas sesenta y ocho pesetas.

Para cuya subasta se ha señalado el 
día 25 de noviembre próximo a las doce 
horas en la Sala Audiencia de este Juz
gado, celebrándose sin sujeción a tipo, 
pudiéndose .realizar las posturas en la ca
lidad de ceder el remate a tercero y de
biendo consignar el 10 por 100 del tipo 
que sirvió para la segunda, para poder 
ser admitidos.

Los autos y la certificación del Registro 
a que se refiere la regla 4* del articulo 
131 de la Ley Hipotecaria están de ma
nifiesto en la Secretaría del Juzgado; se 
entenderá que todo licitador aqepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y preferentes al 
crédito del actor continuarán subsistentes 
sin destinarse a su extinción el precio 
del remate y que el rematante los acepta 
y queda subrogado en su responsabilidad.

Dado en Valencia a 18 de septiembre 
de 1982.—El Juez, Eduardo Moner Mu
ñoz.—El Secretario, Esteban Carrillo Flo
res— 12.957-C.

ZARAGOZA

Don Joaquín Cereceda Marquínez, Magis
trado-Juez de Primera Instancia núme
ro 3 de la ciudad de Zaragoza y su 
partido, „
Hago saber: Que dando cumplimiento 

a lo acordado en el procedimiento judicial 
sumario del artículo 131 de, la Ley Hipote
caria, número 97 de 1979-A, seguido a 
instancia de Caja de Ahorros de la 
Inmaculada, representada por el Procu
rador señor Ortega Frisó-n, contra Fran
cisco Javier Salceda González y otro, se 
anuncia la venta en pública y primera 

, subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado 
el día 26 de noviembre di 1982, a las 
diez horas, bajo las condiciones siguien
tes:

Para poder tomar parte será preciso 
consignar previamente el 11 por 100 del 
tipo de licitación; éste, por tratarse de 
primera subasta, será el de valoración; 
no se admitirán de manera definitiva pos
turas que no cubran integramente los ti
pos de licitación de la primera o segunda 
subasta, según los casos; el remate podrá 
hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona-, los autos y la certificación del 
Registro de la Propiedad están de mani- 
-iesto en Secretaria; se advierte que los 
licitadores deberán aceptar como bastan
te la titulación y que las cargas o gravá
menes anteriores y los preferentes al cré
dito del actor, si las hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rema
tante las acepta quedando subrogado en 
ellas, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

Bienes objeto de subasta y precio 
de tasación

Número treinta y seis.—El piso octavo 
derecha en Ir octava planta alzada, con 
acceso por la escalera izquierda, que ocu
pa una superficie construida aproxima
da de noventa v siete metros cincuenta 
decímetros cuadrados. Es del tipo N y 
exterior. Consta de vestíbulo, pasillo, co
cina, galería de patio de manzana, aseo 
baño, comedor-estar, cuatro habitaciones 
y solana a la calle García Menéndez. Lin
da: Derecha, entrando, solar número 1 de 
esta manzana; izquierda, piso izquierda 
de esta escalera - cajas de ascensor y 
de escalera; fondo, calle García Menén
dez, y rente, rellano, caja de ascensor, 
patio de manzana y solar número uno

de esta manzana. Le corresponde una 
cuota de participación en el valor total 
del inmueble de dos enteros 20 centé
simas por ciento. Forma parte de la casa 
en Zaragoza, número as dé la calle Mi'lán 
Astray, de 426,64 metros cuadrados Lin
da: Izquierda, entrando calle García Mé- 
néndez; derecha, parcela nueve de la mis
ma manzana; fondo, parcela uno de dicha 
manzana, y frente, calle Millán Astray.

Inscrita al tomo 3,322, libro 105, folio 
212, finca 7.695. Valorada -en 600.000 pe- 

' setas.

Dado en Zaragoza a 17 de septiembre 
de 1982.—El Magistrado-Juez, Joaquín 
Cereceda Marquínez.— El Secretario.— 
9.032-A.

REQUISITORIAS

' Bajo apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las. demás responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados que 
a continuación se expresan, en el b/a.-t que 
se les fija, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este perióch' ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal que se 
señala, se les cita, llama y emplaza encar
gándose a todas las Autoridades y Agentes 
de la Policía Municipal procedan a la busca, 
captura y conducción dé aquéllos, poniéndo
les a disposición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

NARANJO CABECERA, Luis; natural de 
Villagonzalo (Badajoz), hijo de Mateo e" 
Isabel, casado, nacido el día 28 de junio 
de 1953; procesado en causa número 96 de 
1980 por robo; comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de 'Instrucción 
número 2 de Madrid.—(1.961.)

LOPEZ LARA, Alfredo; hijo de José Ma
ría y de Carmen, natural de Madrid, cons
tructor, casado, de cuarenta y oche años 
de edad, con último domicilio en Madrid, 
calle Alberto Alcocer, 48; procesado en 
causa número 477 de 1979 por estafa-, com
parecerá en término de diez dias ante el 
Juzgado de Instrucción número 4 de Sevi
lla.— (1.960.)-

AMELA GARCIA, Andrés; hijo de Ra
món y de María, natural de Badalona 
(Barcelona), soltero, auxiliar de laborato
rio, de veintiún años de edad, con último 
domicilio en Badalona, calle San Mar
cos, 1, 2.° 4.a; procesado en causa núme
ro 115 de 1982-M por atentar contra la 
salud pública; comparecerá en término de 
diez dias ante el Juzgado de Instrucción 
número 1 de Barcelona.— (1.959.)

AMUBIETA LEUNDA, Miguel; nacido en 
Azpeitia el" día 21 de julio de 1951, hijo, 
de Angel y de Angela, soltero, peón; pro
cesado en causa número 32 de 1982 por 
robo.—(1.957), y

RIVAS MARTINEZ, Abelardo; nacido en 
Pontevedra el día 9 de octubre de 1956, sol
tero, soldador, hijo de José y de Josefina, 
con último domicilio en Bilbao; procesado 
en causa número 53 de 1981 por robo.— 
(1.956.) *

Comparecerán en término de diez días 
ante el Juzgado de Instrucción de Az
peitia.

APARICIO PRAVOS, Francisco; de vein
titrés años de edad, hijo de Francisco y de 
Claudia, soltero, conductor, naturál y ve
cino de Getafe (Madrid) con último do
micilio en calle Garcilaso, 67; procesado en 
causa número 34 de 1982 por robo con ho
micidio.—(1.955), y

DE FELIPE GIMENO, Florencio; de vein
tidós años de edad, hijo de Angel y de Es
peranza, soltero, natural de Villacañas 
(Toledo), con último domicilio en Getafe 
(Madrid), calle Cervantes, 3; procesado en 
causa número 34 de 1982 por robo con ho
micidio.—(1.954.)

Comparecerán en término de diez dias 
ante el Juzgado de Instrucción de Ocaña.


